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Incorporación de Productos al catálogo de “Kits de Asistencia Humanitaria”  
Código Nro.SERCOP-SELPROV-001-2022 

 
 

Mediante Memorando Nro. SERCOP-DDC-2023-0273-M DE 15 de agosto de 2023, el Director de Desarrollo de 

Catálogos designa los equipos para la preparación de los procesos de selección de proveedores del catálogo 

electrónico. 

 

Mediante Memorando Nro. SERCOP-DDC-2023-0281-M de 23 de agosto, el Director de Desarrollo de Catálogos, señala 

lo siguiente: “(…) los equipos de trabajo conformados mediante memorando Nro. SERCOP-DDC-2023-0273-M serán 

también responsables de la incorporación de nuevos productos en categorías existentes del Catálogo Dinámico Inclusivo 

y Catálogo Electrónico. (…)”. 

 

Mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2023-0729-OF de 06 de octubre de 2023, el Servicio Ecuatoriano de Normalización 

manifestó “(…) una vez revisado las normas que constan como referencia en el cuadro de especificaciones técnicas, 

para elaborar las fichas para los productos  "Kids de Asistencia Humanitaria Bienes de dormir", podemos indicar que, en 

efecto, las normas allí referenciadas aplican para los productos, tal y como se detallan (…)”. 

Por otra parte, ratificamos que las normas técnicas INEN son de observancia y aplicación voluntaria y no existe 

reglamento técnico para estos productos.” 

 

Mediante Oficio Nro. SGR-SGR-2023-1229-O de 16 de octubre de 2023, remite “(…) el estudio de mercado para 

la Adquisición de bienes de asistencia humanitaria – BIENES DE DORMIR, Informe de determinación precio unitario, y 

ficha técnica actualizada.   

El delegado de la Secretaría de Gestión de Riesgos – SGR, para formar parte del equipo técnico del proceso de 

catalogación es el Mgs. Emerson Benítez Saavedra- Director de Asistencia Humanitaria.” 

 

FICHAS TÉCNICAS: 

 

Nombre Producto KIT DE BIENES PARA DORMIR 

CPC 271600314 

VAE 40% 

Atributo Descripción 

1.Juego de sabanas 
1-1/2 plaza 
 

Materiales: Las características técnicas de la tela son:  
Tejido: Plano Tafetán 
Peso: 114gr/m2 - 136 gr/m2 
Composición: 65% poliéster/35% algodón 
Empaque: Empacado en funda de polipropileno. 
Resistentes al lavado. 
Color: Blanco 
 
Tamaño y Confección: 
1 sábana plana (245 x 160 cm): Rectangular de una sola pieza, acorde a dimensiones, costura 
recta, dobladillos hacia el interior. Puede tener terminaciones en telar en los costados laterales.   
1 sábana ajustable (240x 140) (cubre colchón): Rectangular de una sola pieza, acorde a 
dimensiones, costura recta, dobladillos hacia el interior. Puede tener terminaciones en telar en 
los costados laterales. Esquinas con elástico para ajuste.  
2 fundas para almohada (80 x 50 cm): Una prenda confeccionada de dos piezas, rectangular 
acorde a dimensiones, abertura en al menos uno de los extremos. El extremo que corresponda 
a la abertura irá dobladillo hacia el interior con costura recta.  
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Normas: NTE INEN 3015 Textiles- Ropa de cama – Requisitos 
Norma Etiquetado: NTE INEN 1875 Textiles - Etiquetado de prendas de vestir y ropa de hogar 
- Requisitos 
 
ACABADO 
El proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será entregada 
en óptimas condiciones. La entidad contratante podrá someter a las prendas a un control de 
calidad. 
 

2.Toldo Mosquitero  

Material:  
Composición: 100% polietileno 
Peso: 35 g/m2 ± 10% 
Tamaño de la malla: 110 agujeros / pulgada cuadrada 
No Inflamable 
 
Forma y Tamaño 
Rectangular Ancho Largo Alto  
o 190 x 180 x 150 
Para uso seguro en niños y adultos 
Alta resistencia, no se rompe con facilidad 
Alta durabilidad con lavadas frecuentes (+ 21 lavadas). 
 
Norma Etiquetado: NTE INEN 1875 Textiles - Etiquetado de prendas de vestir y ropa de hogar 
- Requisitos 

3.Colchones de 1 
1/2 plaza 

Colchón: Tipo II: Colchón de Espuma 
Clase: C Plaza y Media 
Largo 190 cm; Ancho 105 cm; Espesor 17 cm  
Tela Poliéster 100 %  
 
Clasificación Tipo II.- colchones de espuma aquellos cuyo componente único interno es la 
espuma flexible de poliuretano cuya clase mínima sea de 15 y su espesor mínimo sea de 10. 
 
Relleno - Los colchones tipo II deberán rellenarse con espuma flexible con poliuretano con una 
clase mínima de 15. 
 
Norma: NTE INEN 2035 Textiles – Colchones de Cama - Requisitos 
 
Empaque: Los colchones deben empacarse con material adecuado, tales como fundas de 
polietileno que permitan conservar la calidad de producto, así como su manejo hasta el destino 
final. 

4.Almohadas 
 

Material 
Tela: Anti fluido 
Composición-relleno: Fibras de poliéster o espuma visco elástica 
Medidas: 50cm x 75 cm x 12 cm altura 
Color: Blanco   
 
Los materiales empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, 
confort, resistencia y calidad. Lo materiales empleados no deberán contener sustancias tóxicas.  
La entidad contratante podrá someter al bien a un control de calidad. 
 
Norma: NTE INEN – ISO 5999 
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Norma Etiquetado: NTE INEN 1875 Textiles - Etiquetado de prendas de vestir y ropa de hogar 
- Requisitos 
 
Empaque: Deberán empacarse individualmente con fundas plásticas, transparentes, 
resistentes y selladas térmicamente que permitan conservar la calidad de producto, así como su 
manejo hasta el destino final. 

5.Cobija 
 

Materiales: 
Tela: Polar 
Composición (urdido y trama): 100% poliéster perchado. 
Medida: 180 cm de ancho x 220 cm de largo 
Peso: 250 gr./m2 (+/-5%) 
Color: GRIS CLARO TPX 14-4201 / GRIS MEDIO TPX 16-4402 / GRIS OSCURO TPX 18-0601 
Encogimiento: + / - 3% 
Acabados: Sin pelusa.  
Ribeteado a un 1cm (con la misma tela o tela de punto del mismo color) para evitar el 
desprendimiento del material.  
Los materiales empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, 
confort, resistencia y calidad. La entidad contratante podrá someter al bien a un control de 
calidad. 
 
Norma Etiquetado: NTE INEN 1875 Textiles - Etiquetado de prendas de vestir y ropa de hogar 
– Requisitos 
 
Empaque: Deberán empacarse individualmente con fundas plásticas, transparentes, 
resistentes y selladas térmicamente que permitan conservar la calidad de producto, así como su 
manejo hasta el destino final.  
 

Garantía Técnica Los productos deberán tener una garantía mínima de un año. 

Tabla Nro. 1: Ficha Técnica Kit Bienes de Dormir 
 

Quito, 25 de octubre de 2023 

1. Firmas de elaboración, revisión y aprobación: 

 

Elaborado Equipo de Trabajo 

Adela Coronado   

Mayra Guacho  

Emerson Benítez   
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Revisado 
Director de 

Desarrollo de 
Catálogos 

Lester Cobos   

Aprobado 
Coordinadora 

Técnica de 
Catalogación 

Sandy Campaña  
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